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Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2023 
 
Ref. Sucesión 
Auto señala fecha audiencia inventarios y avalúos  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00009-00 
 
1. Tener por revocado el poder otorgado a Laura Muñoz 
Contreras, como apoderada del señor Alexander Garzón 
Bejarano, en los términos de lo consagrado en el artículo 76 del 
CGP. 
 
2. Conforme lo disponen los artículos 74 y 75 del Código General  
del Proceso, se reconoce personería para actuar a Valentina 
Jiménez Segura, de acuerdo con la licencia temporal No. 32.250 
del Consejo superior de la Judicatura, como apoderada judicial 
principal del señor Alexander Garzón Bejarano, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido1. 
 
2. Incorpórese la comunicación proveniente de la DIAN donde 
informó que se puede continuar con los trámites 
correspondientes al proceso de sucesión, lo cual se pone en 
conocimiento de las partes para los fines pertinentes2. 
 

3. Señalar las 9:00 a.m. del 26 de abril de 2024 para continuar 
con la audiencia de inventarios y avalúos y resolver las objeciones 
propuestas, en la cual se aplicarán las reglas dispuestas en el 
numeral 3 del artículo 501 del C.G.P. para la práctica de las 
siguientes pruebas: 
 
Solicitadas por la apoderada del heredero Alexander Garzón 
Bejarano3: 
 

a) Documental: Téngase en cuenta las documentales que 
obran en el expediente principal, en cuanto gocen de valor 
probatorio. 

 
b) Interrogatorio de parte: Convocar a interrogatorio de 

parte a las herederas María Yasmin Garzón y Ruth 
Esmery Garzón Bejarano para que depongan sobre los 
hechos que motivan esta actuación. 
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c) Declaración de parte: Convocar a que rinda declaración de 
parte al heredero Alexander Garzón Bejarano para que 
depongan sobre los hechos que motivan esta actuación. 

 
d) Declaración de terceros: Se decreta el testimonio del señor 

Nelson López Ramírez. Se le recuerda a la parte que debe 
garantizar la comparecencia de los testigos a la audiencia 
aquí citada. 

 
Solicitadas por la apoderada de las herederas María Yasmin 
Garzón y Ruth Esmery Garzón Bejarano4: 
 

a) Documental: Téngase en cuenta las documentales que 
obran en el expediente principal, en cuanto gocen de valor 
probatorio. 

 
b) Declaración de terceros: Se decreta el testimonio de la 

señora Leydi Fernanda Pajoy Muñoz. Se le recuerda a la 
parte que debe garantizar la comparecencia de los testigos 
a la audiencia aquí citada. 

 
4. Informar que, en consonancia con el artículo 103 y el 
parágrafo 1° del 107 del C.G.P., el artículo 95 de la Ley 270 de 
1996 y la Sentencia C-037/96, así como lo dispuesto en los 
Acuerdos PCSJA21-11840 y PCSJA22-11930 del Consejo 
Superior de la Judicatura, las audiencias se realizarán de manera 
virtual mediante el aplicativo «Lifesize». 
 
NOTIFÍQUESE 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 187 del 28 de noviembre de 2023 
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